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IV. Administración Local 

Diputación Provincial de Salamanca 
Fomento - Expropiación y Planes

ANUNCIO 

APROBACIÓN INICIAL (PROVISIONAL) DEL PLAN DE CONSERVACIÓN REPARACIÓN DE 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL PLAN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
EN ESPECIE PARA LA CONSERVACIÓN/REPARACIÓN DE CARRETERAS PAVIMENTADAS DE 
TITULARIDAD NO PROVINCIAL (2024-2026) DE CONFORMIDAD CON LA CONVOCATORIA 
EFECTUADA ENTRE LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA CON POBLACIÓN INFERIOR A 
20.000 HABITANTES Y LAS BASES APROBADAS POR ACUERDO PLENARIO DE 21 DE JULIO 
DE 2024 (BOP Nº 184 DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2024), A EJECUTAR POR LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL. 

El Pleno Provincial, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de abril de 2025, adoptó, entre 

otros, el siguiente acuerdo: 

PRIMERO: APROBAR Y ESTIMAR PROVISIONALMENTE LAS SOLICITUDES presentadas 

por los municipios que se detallan en el ANEXO con la puntuación que se especifica por cada 

solicitud según fue acordada por la Comisión de Valoración, habiéndose distribuido las solicitudes 

en tres zonas por la ubicación de la carretera solicitada y su correspondencia con la zona I, II 

y III de los proyectos de conservación de carreteras provinciales aprobados. 

SEGUNDO: DESESTIMAR las solicitudes distribuidas por zonas que se detallan en el anexo 

motivado por las circunstancias que se explicitan para cada municipio. 

TERCERO :Poner de manifiesto el expediente a los municipios interesados y publicar en 

el BOP y en el Tablón de edictos de la Diputación Provincial para que en un plazo de diez días 

hábiles, puedan alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes. 

Si antes del vencimiento del plazo de resolución de la convocatoria efectuada los interesados 

manifiestan su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, 

se tendrá por realizado el trámite de conformidad con la Base 9.3 de las de la convocatoria aprobadas 

por el Pleno Provincial en Sesión Ordinaria de fecha 31 de julio de 2024. 

En Salamanca, a (fecha de la firma electrónica) 

EL SECRETARIO GENERAL, Alejandro Martín Guzmán.
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